
azteca 
Comunicaciones Perú 

/0 1 31 -Zo~6~~~30 
Av. 28 de Julio 1011  -  Pisó 5, Mifaflores, Lima, Perú 
Teléfono (511) 615 0555  
www.reddorsalñáci~riaÍ.pe  

1a13 MAY 23 Pi-1 12: qJ 

P-II DI- 	i-.'~ j 

DJ-995/18 

Expediente No. 	00017-2017-CD-GPRC/MC 
Referencia 	C.270-GCC/2018 
Escrito No. 	3 
Sumilla 	 Comentarios al proyecto de 

mandato 

SEñORES GERENCIA DE POLÍTICAS REGULATORIAS Y COMPETENCIA DEL ORGANISMO 
SUPERVISOR DE INVERSIÓN PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES - OSIPTEL: 

~ 
~ 

AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. (" AZTECA"), con RUC No. 20562692313, con domicilio 
en Av. 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima, debidaniente representada por el señor André Marcel 
Robilliard Escobal, identificado con DNI No. 41509300, según poderes inscritos en el Asiento C00020 de lal 
Partida Electrónica No. 13239517 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Li ►na, 
atentaniente decimos: 

Que, mediante carta de fecha 17 de agosto de 2017, AZTECA solicitó a Empresa Regional de Servicio 	- 
Público de Electricidad del Norte S.A. ("ENSA") que la contraprestación periódica que viene exigiéndoaós ~;" 
por el uso de su infraestructura eléctrica, en razón al Contrato de Aceeso y Uso de Infraestructura Electrica  

17%  

celebrado el 22 de abril de 2015 (el " Contrato de Compartición "), sea adecuada a efectos de respetar el precio 
máximo a que se refiere el numeral 30.4 del artículo 30 del Reglaméñto de la Ley No. 29904, aprobado p~ 
Decreto Supremo No. 014-2013-MTC (el " Reelamento"). Ello, eri córrecta aplicación de la "Metodologíá 
pai•a la deter•iriinaciófi de las cornti-aprestaciofies por el acceso y el uso de la ir f-aestrtrctiu-a cle los 	2 
concesionarios de servicios piíblicos de energía elécti-ica e hidi•ocarbtn•os", desarrollada en el Anexo 1 deÍ ` 

~ 

Reglaniento (la " Metodolo,gía").  
-~ 

Que, luego de que ENSA manife9st ~a claramente a AZTECA quen  nó éstaba d~~ uerdo con los  
planteainientos contenidos en nuestras cartas y habiendo transcurridoen exceso el plazo a que se refiere'el 

~ .. 	,,,... 	g, mx  
numeral 25.3 del artículo 25 del Ri'glamento, el 29 de diciembre de 2017, AZTECA solicitó al ConseJo 	~ 
Directivo del OSIPTEL la emisión de un Mandato de Compartición de Infraestructura.  

I €.. 
Al 

Que, el 23 de abril de 2018, fuimos r notificados con la Carta C. Ó17-GCC/2018 a través de la cual la Gerenc ia~ 
' 
	 , 	 ~ v.. „ 	~ de Comunicación Corporativa nos~ ,.wf ~ corre tr`

> 
 a
~

slado de la Resolución de Consejo Directivo No. 093-2018 ~~~ 
$~, ~",, 	~ A&b~"rsk.. « 	 ~4*~nR"rY'°,k~ 	 ~~~`ñ~ 	 .ñS.w±d 	t%~ TiR?A 	~?,Y W<;," ~ 

CD/OS,IPTEL del 19 de abril de,2018, que`aprobó el Proyecto de Mandato de Conipartición de`Infraestructura 

la Gerencia de Políticas Re~ul orias y TCompetencia del OSIPTEL (la  Geréncia . 	 ~ 	~ ~ 

~;~ 	 ~•~~r 	,~ ~°~ 	 ~ 
.,,.. 	~:,- ~ (el " P`rovecto de 1\1andato ") que  se encuentra sustentado en el  Informe No 00091- ~GPRC/2018 elaborado por 

~ 	 " 	"), el cual támbien f é 
1 not ~ fieádo eri dicha fecha. 	~ ~~~ 	 ~~  ~  

~ ~  

Que, dentró del plazo conferido por el Consejo Directivo del ÓSIPTEL (el "ConseJo )irectivo ") a 
~~~ 	' ~ , ~~~  cont ~ nuáción, procedemos a presentar nuestros comentarros a1lProyecto de Mandato én los siguientes 

r ~ 	 ~~ ~ 	 ~~ ~ ,: 	 ~ ~ 
términos 	~ 	~ 	Z  
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SOBRE LA NEGOCIACIÓN ENTRE LAS PARTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO DE COMPARTICIÓN 

En el Proyecto de Nlandato, la Gerencia precisó que, si bien los antecedentes de la negociación llevada 
a cabo en el año 2015 para la suscripción del Contrato de Compartición permiten entender las 
consideraciones iniciales que tuvieron AZTECA y ENSA, diclias cornunicaciones no deben ser 
tomadas en cuenta a la fecha para la eniisión de un mandato. En esa línea, se enfatizó que, en el 
presente procedimiento, se debe analizar si corresponde o no modificar las condiciones econóinicas de 
una relación de compartición, a efectos de que reflejen los precios niáximos en aplicación de la 
Metodología, sin que para ello se requiera evaluar las comunicaciones correspondientes a las 
negociaciones iniciales de las partes. 

1.4 

1.3. 

1.2. ~= Sobre el particular, corresponde señalar que, en el presente procedimiento AZTECA ha solicitado ~ 
inodificar las condiciones económicas del Contrato de Conipartición, precisamente debido a que AS 
advertimos que los térniinos pactados inicialmente, vinculados a la contraprestación máxima por uso] ~ 
compartido de infraestructura, contravienen la Ley No. 29904 (la "Ley de Banda Ancha ") y su 
Reglamento, en tanto exceden por lo nienos tres veces el precio máximo le,al en aplicación de la 
1\letodología. Por ello, en este caso, las comunicaciones del año 2015 no deben ser tomadas en ~ ~ ~~. 

consideración para la eniisión de un mandato que busca hacer que la contraprestación del Contrató de ~ 
t ~ , 

Compartición resulte acorde con el marco normativo sobre uso compartido de infraestructura eléc'trrca,; 
siendo para ello, irrelevante lo indicado en las negociaciones iiiiciales, las que precisamente, no  observaron el precio máximo de dicho marco leaal.  

~ >,: 	 £ ~~ 
En efecto, las negociaciones iniciales para la suscripción del Contrato de Coniparticióri únicamente ~ .~ 

 revelan que las partes arribaron a un acuerdo que no respeta el inarco norniativo vigente sobre uso ~ 
~ ~~~ compartido de infraestructura debido a la asimetría informativa entre las partes y al poco conocimiénto 

de los valores de las variables de la Metodología, lo cual 	ió que nó fuese aplicada  
correctamente. Por ello, cón independencia de las negociáctones que tuviéron AZTECA y ENSA ~~ 
antes de la suscripcion del Cóñtrato de Compartición, el C¿ñséjo Dnectivó debe entitir un mandato 

~
_ siguiendo las reblas prevrstas ' en la Ley de Banda Ancha y su Reglamentó. 	 ~ 	~ 

~   

Por lo expuesto, coincidunos
s  con lo desarrollado en el informe No 00091-GPRC/2018 elaborado por ~~ 

la Gerencia, respecto de que no corresponde tomar en consideración lo indicado en las coinúnicacio s 
~ del año 2015 sobre las negocracrones`entre AZTECA y ENSA, que tuvieron lugar de manera previa a ?  . 	

~ la suscripción del Contrato de Conipartición, para que e ~,Conséjo.Directivo.puéda emrtir
,
ún mándató 

~ v   en el presente caso. Ast pues, únicamente corresponde que,se óbser ve la normativa vigente én esta 
.t 	

~.} 	 ,~ 	
~ ~~<< ,,;, materia, a efectos de que,se módi fique la cóntraprestacióqpor uso compartido de infraéstructura a 	.~ 

vés,de un mandato 

~ 
A  

~r acLeca 
~  2 o 	ñ 
~ Andr o ' iord Escobol ~ 
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11. SOBRE LA PROCEDENCIA DEL MANDATO DE COMPARTICIÓN 

2.1. En el Proyecto de Mandato se concluyó correctamente que el Consejo Directivo se encuentra 
plenamente facultado para modificar una relación de conipartición sujeta a la Ley de Banda Ancha y 
su Reglamento, ante la negociación infructuosa planteada por una de las partes para modificar la 
contraprestación periódica por el acceso y uso de la infraestructura. En consecuencia, se confirmó que 
OSIPTEL, a través de] Consejo Directivo, es competente para eniitir un mandato de compartición en el 
presente caso. 

2.2. Al respecto, AZTECA siempre ha sostenido que el operador de telecomunicaciones y la enipresa 
eléctrica no sólo pueden negociar las condieiones de su relación jurídica antes de la suscripción de un 
contrato de compartición, sino tanibién durante su vigencia, con miras a la celebración de un acuerdo 
coniplementario, modificatorio o sustitutorio. Ello, en tanto la variación de las condiciones 	1 
inicialmente pactadas puede darse a lo largo de la relación contractual, produciendo la regulación, ~ 
extinción y/o nlodificación de las cláusulas acordadas. 	 ~ 

2.3. En esa línea, la propuesta de cambio de condiciones contractuales puede obedecer a que una de las 
partes advierte la aplicación incorrecta de reglas a las que debía sujetarse la relación de cotnparticii 
la cual podría incluso estar vulnerando un interés público protegido. Dicha situación se evidenciáp, 

:~_ presente caso: AZTECA solicitó a ENSA la modificación de los términos contractuales referidos a 
contraprestación por el uso de infraestructura, en tanto justamente excedía el precio máximo ` t  
establecido por el marco regulatorio, lo que, a su vez, implicaba una vulneración a un interes publii 
que, ciertamente, trasciende el interés económico o coniercial de las partes de una relación de { ~ 
compartición. ~ 

~ 	 ~ 
2.4. Adicionalmente, se debe tener eti cuenta ue el marco normattvo que regula las relaciones de a, 

~ 	 , a 	 ~  

conipartición de infi•aestructura para el despliegue de redes de°comunicaciones, ya sea bajo la Ley' 
u" 	 ~ 28295 o la Ley de Banda Ancha, no limita de modo alguno qiié alguna de ~las partes pueda plantear 

~~~: 	 ~ .  	 ~ modificaciones a los términos inicialmente incluidos en los contratos de compartición durante su x~ 
ejecución. Ello tampoco es utia posibilidad restringtda por'ele£ódigo Ctvil ni la Constitucion Polít: 
del Perú. Por lo mismo, ant ún escenario de renegociación'infructuosa;'el Consejo Direc 

~~~~ ~ 

OSIPTEL tiene plenas capacidades par'a emitir mandatos en`ejercicto dé su función norm 
ha sido expresaniente enco é»dada por ley al ente regulador.  

hsa 
~~~ 	r~ 	~ 

2.5. 	De ese modo, si bien es cterto todo planteaniiento de renegociacton tiene el ri 	o en sí d 

	

~, rx ~ 	 ~  

~ 'controversia" si la contt apárte no éstá de acuerdo en aceptar, los nuevos tértninos plantea `~ 	~.=t 	~, ~ ¡ ello se va a pretender que.la  sttuación sea resuelta baJo un mecantsmo de solución de con ~ 	~ 	 ~ 
A~ _" 	 ~ F 	~ 

' 	L'íts motivaciones que puede tene`r úñá Nempre~a para plantcar modificaciones a una relación contractti 
pudiendo ser comerciales, económicas o inclúsive kgales." Ln este`caso 1 i tñotivación que tuvo AZ1 
planteai• el cambio en la ielactón contraetual se ortgina en cómo considtra qüé deben rnterp ~retarsé vn~ 
normas sobre el precio ñi<~nnó por el acceso a infraestructúta Pot.ello cs que su solicitud de modif r 	 , ,.,.r~ regula por las nomas relativas a la emisión de mandatos dé ~ccc.so ~ corresponde ser,conócidá por el Cónsejo 

~ Dtrectivo éü defectó de acuetdo.entrc;'las paite.s, no correspondiendo`que la cuestión se resuclva po~r un mecanis ,~ 	., 	 :... .~ . ,... 	, z de solución de controverst ~s apl ~ cabie a una materia no rcgulldá pües claramcnte no es el  

VNICAClOti 
; ~~ 	 Cr 

~ •- 	 ~ s„ " 	 ~- a 	 ~O 
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una vía distinta a la emisión de un niandato por el Consejo Directivo, impidiendo con ello que éste 
ejerza la función normativa que le ha conferido la ley y desconociendo, en la práctica, dicha potestad. 
En efecto, en prinier lugar, debemos advertir que no se pone en discusión la interpretación del texto 
original del contrato; y, en segundo lugar, cabe destacar que no estatnos ante  una niateria que dependa  
exclusivamente de la voluntad de ENSA y/o de AZTECA, sino gue se trata de una materia  
regulada, en tanto existe una nornia imperativa que fiia la existencia de una contraprestación máYima , 
con la finalidad de garantizar que no se establezcan barreras econóniicas para el uso de una facilidad 
esencial, conio lo son las torres y postes de la infraestructura eléctrica, para la ejecución de un proyecto 
de interés nacional 2 . 

2.6. 	Sobre este punto, corresponde resaltar que, a diferencia de los tnercados no regulados, donde la 
modificación efectiva del contrato estará sujeta exclusivamente al resultado de la renegociación', ei 
mercados regulados, como los de compartición de infraestructura para el despliegue de redes 
telecomunicaciones, ya sea que se encuentren enmarcados en la Ley No. 28295, el Decreto 
Legislativo No. 1019 y/o la Ley de Banda Ancha, ante la falta de acuerdo de las pat-tes frente la 
modificación planteada, la parte interesada estará legitimada a recurrir al organismo reguladc 
para que, en ejercicio de sus facultades normativas-regulatorias, intervenga en resguardo del 
interés público. 	 11 

Es iniportante tener en cuenta que, el fin propio de OSIPTEL, encomendado en exclusiva a esta 
c entidad, es reguardar el  interés pítblico  protegido en este merc

.
ado regulado, garantizando la 

continuidad del despliegue bajo condiciones de eficiencia ecóñómica y equidad regulatoria, y la 
-~>°~ interrupción e ►1 la operatividad de la Red Dorsal. Por tanto, elrr atención a su función norniativa 
,,.~.~. regu atorta, e Consejo Directivo es quien debe  redefinir las

. 
 cóndiciones económ icas re2ul 

2.7. 

riaen una relación de compartición.  
, 

2.8. 	En tal sentido, queda claro que, a nivel coniercial, es posible plantear la renegociación de los 
pactados originalmente en el rContrato de Comparticton en cúalquier moménto (tnás aúti cuai 

~ 	 40  
obedece al cumplitniento de disposiciones imperativas que resguardan la protección de un in 

~~ 	 ~   público) y que, en caso las~apám~rtes no Ileguen a un acuerdo fre
~

n
:.
te al nueyo planteamiento, el 

ordenaniiento jurídico actual recoge la posibilidad de acudir ál ConseJoDirectivo para que e 
mandato y defna asi sr co ésponde o ño acoger la propuesta ~ 

~ 

 ~ 
t~~~~ 

 2.9. 	Ahora bien, teniendo en cuenta que e1,Consejo Directt vo es conipetente para n iodificar la"s -cc 
~ 

económicas del Contrato de Compartición a través de un mandato, en el presente caso tambi (  
A
ffil '- 	La infraestructura eléctrica de ENSA ttcne una naturaleza espeeial: d ~ facilidad eseñctal para ~ 1 3 dcsplieg  v operación de la Red Dorsal, tal como ftié concebid ~ el pro} ,e~to Así pues, se debe considerar que •"la ide 

	

,.~~ 	 ~ 	
- 

 .. 	 .__ . de la doctt•ina de las facilidades esen`crales es qúe se tr•atd;de un actihio ctr} u¡~ropiédad o c orttrol per tett ~ 
en:presatcon posición de dontinió cuio accesaes requisito indi,spensablepara qtte otros u.süários téngá 
posibilidnd deproveer el prorlucto o servicto ,~~'sus clíetttis (tnfasis agregadc~). Báio este, régimc,n z'lós b 
par ttctrlares sirtiett sin petlutctó de la utilidad pr•ivada qtre a strs proprétat iós repot tar: á úrt fut de inler y 	__. de forina directa (..)". (énfasts agregado);' [.IONES, Alisoñ y'SUFRIN, Brenda. EU Contpetition Lair: .Ti 

~ and rt-faterials. Oxford Universih Press.2016 p 387 y PARADA, RamÓn. DerecJto tdntittisttatn o,Toi ,. 
~ Ed.qMadrtd: Marcial,Pons, 2012 	 =* 	 ~ 	 ~~° ~ 	 > p•~~ 21 	 ~ 	 , , 	~~' ~~ 	~ ~ 

Si la contrá 	 "E ' 	r  parte no c stá'de acuc.i`do rnn los nucvos témwios planteados, no se le podrá obligar a aceptarl i  xp= 	~ 4-   
r  ~ V 	 ~ 	 " 	 ~~  

.- 	_ 
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Coordinador General de Seguimiento Contractual 

curnplido con haber tenido una negociación previa con ENSA durante treinta (30) días, en la que 
AZTECA no pudo arribar a ninoím acuerdo sobre la modificación de la contraprestación por uso 
compartido de infraestructura. Por ello, en este caso, se lia cumplido con lo contemplado en el artículo 
25 del Reglamento, en tanto la solicitud de AZTECA para que OSIPTEL niodifique la relación de 
conipartición ocurrió luego de una negociación infructuosa con ENSA llevada a cabo dentro del plazo 
legal. 

2.10. En atención a lo expuesto, AZTECA coincide con lo desarrollado en el lnforme No. 00091- 
GPRC/2018 elaborado por la Gerencia,, respecto de la conipeteticia del Consejo Directivo para etnitir 
un mandato de compartición en el presente caso, donde AZTECA y ENSA no han podido acordar una 
modificación de la contraprestación por el uso de la infraestructura eléctrica pactada en su Contrato de 
Compartición. En consecuencia, solicitamos al Consejo Directivo que emita un tnandato de 	~ 

compartición de infi•aestructura, en este caso, niodificando la contraprestación fijada a fin de que 
observe el precio máximo fegal.  

III. SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE LA FUNCIÓN NORAZATIVA DEL CONSEJO 
DIRECTIVO Y LA FUNCIÓN DE SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS 

El Proyecto de Mandato señala expresamente que "no existe juslificaciún par•cr sushencic;r el presettt~e~r: 
procedinriento, en el que OSIPTEL ejet•ce taza firnc•ión ► rot•mativa respecto de Icr solicitucl antes 
nrencioncrda, que es distinta de la firncián de solución de confrorersias yue le cot -t•esponcle eJet•cer, aM' 
Cuetpo Colegiado". En ese orden de ideas, la Gerencia fue elara en nianifestar que la existencia ,_,~ ' 
una controversia ante el Cuerpo Colegiado, no impide que el Consejo Directivo emita un mandato en: ~ 

	

~..~ 	 ~~~; 
ejercicio de su función normativa para modificar las condictones económicas inicialmente pactadás 

¢  

Así pues, sólo a través de un mandato de compartición, luzgo de verificarse la falta de acuerdo eittre:. 
~, 	~  

las partes, el Consejo Directivo tiene la facultad de dictar reglas que se apliquen en la relacion de - 
compartición. Ello, precisaménte constituye la pretensión *

de AZTECA en el presente proceduniento. 
~ 	 ~; ~:~~ 	 ~ 	

k
u~ ...;~ 

En este caso, las posiciones contrapuestas que tiene AZTECA y Ei ~ SA se'encuentran referidas a la 
~_  modificación de la contrapr~tación pactada iniciahnente por~lo que c~óarresponde que el Consejo 

Directivo, en ejercicio de su exclusiva función normatl, a emita un martdato. Por ende, constitúye el ~ 
~ ,  

fttero conipetente para conocer la solicitud de AZTECA,;para adecuar la retribución al preclo máximo , 
~~  

le~al. r ~ V C 900,10-  
~ 20, 

	

.~ r 	 ~ 	 A. M-   -~ 
Por el contrario, los organos de solúción de controversias de OSIPTEL carecen de functon normativa ~y 
en ningím supuesto podríantnodt fica 	 n r las condiciones ecoomicas=fijadas en=el Contrato de 

.~ . .~ 	~~  ° 	 .  Compart ición. De ese modo su facultad se circunscrlbe a conc thar tnteresescontrapu ~stos 	~~~ 
sG~e 	~ ,,~^ 	 ~ 	 ~~ a 

resolviendo contlictos, reconoctendo o desestunando los derechos invocados por alguna de las partes ~ 

5 
En aternción a lo señalado, cotncidimos con lo desartollado en el , Info e No 0009}1 GPRC/2018 . #,' 
~ ~~ 	 ~ ~ w 	~nr ~ ^ 	 ~arw,~ ~ „ .w 	~ , .,~~ 	 nV 	 ~? ,. 
elatiórado por la Gerencia; en tantó no debe suspenderse el presente procedimiento hasta que se" = 

	

~ ~u~, -• 	~ ~„ , ~ 	 ~  .  res~ueh^a l~a controv~ersta ~ntclada en el fuero de solu~cion de ycotróverstas. Ast pues, el present~e~caso se 
ntra referido a una soltcitud'para modificar,]a contraprestación del Contrato de Compártición 

ORIEW 
~ ~ 

~ . 

~Q~aecá ~ 
~~ 	' 	 ~ . 

n~i 	VoBo 
~ 	 a 

~ 

3.1. 

3.2 

3.3 

3.4. 

:~ , 
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ante una ne,ociación infi -uctuosa entre AZTECA y ENSA, distinta a la controversia iniciada en el 
niarco de procedimientos de solución de controversia, inclusive, para lo que el propio Cuerpo 
Colegiado no estaría facultado de pronunciarse. 

1V. SOBRE LA RETRIBUCIÓ\' POR EL USO DE 1NFRAES"TRUCTURA ELÉCTRICA 

	

4.1. 	En el Proyecto de Mandato, se señala que la retribución por el uso de infraestructura eléctrica está 
definida conio un pago que se sustenta en los costos adicionales por la operación y mantenimiento 
(costo ineremental) asignable a cada arrendatario cuyo cable de comunicación es soportado en los 
postes o torres de la empresa eléctrica. En esa línea, se establece expresamente que el costo adicional 
por cada cable instalado ha sido dimensionado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
(" MTC") en un 6.1% del valor del costo de operación y mantenimiento habitual de la infraestructura. 
En consecuencia, el valor que corresponde considerar como "Na" es tres (3), en tanto el costo 	~ 
incremental total estimado por el NiTC ha sido dinlensionado sobre la base de tres (3) airendatarios, ~ 

~ 

por lo que la aplicación de diclio valor genera que la contraprestación sea la que realmente corresporide 
abonar por el espacio que ocupa un cable en la infraestructura.  

	

4.2. 	Sobre el particular, AZTECA también sostuvo que el valor del factor'T'a" es igual a tres (3). En 
efecto, se ar,unientó que el N9TC estableció que el referido costo increniental que se generaría a una 
torre o poste de electricidad por apoyar un cable de fibra óptica de teleconiunicaciones se encuentra-C en ~ 
función directa al peso incremental que la fibra óptica causa én la instalación eléctrica. Teniend élló ~ 

~.; en cuenta, resulta evidente para cualquiera que revise la operatividad de la Metodolo;ía quc, existe ~ 

una 
~ _. 

relación directa entre las variables "fl' (peso adicional de cables de los arrendatarios) l 
denominador "Na" (número de apoyos o arrendatarios), púesto que el valor por el peso totál W 

~-_ 
los cables de fibra óptica necesariamente tiene que guardar coherencia con el número de cables* 

	

u „ ~ 	 ~.~~: 
~~ 

4.3. Por tanto, AZTECA coincide con lo desarrollado en el Informe No. 00091-GPRC/2018 elaborado por 
la Gerencia, en el extremo referido a que el valor del factoc "Na" debe ser ires (3), a fin de que la :" 
Nletodología cunipla con el'principio de eficiencia y cada árrendatario abóñe el costo increniental'que 
se -enera or o eración riiañtenimiento de la infraestructurá ~ ue so ortá un cable de fibra o tí á  ~ 	P 	P 	Y 	 q 	P 	 P 	a 

,.~ 	
'17:i 
	0

~ ~ 
 

	

4.4. 	Cabe recordar que el MTC lla sido claro al establecer que, luego de analizar las características propiasá 
de los soportes eléctricos que se suele i eniplear, opto por disenai lá Ivlétodología bajo la presúncion ~ 

w 	%  , 4  ~~~ 	 ~ 

general de que éstos tienen la capacidad de albergar tres (3) cablesde comunicaciones. Por  
r ,. 	 • ~ 	 ~.~

;.,,. 	
~ ~ 	 ~ , 	 rt. ~ 	 ~~,~~ cónsiguiente, para que de~lá~A1etódólógía resulte un valór~de contraprestacion periódica razonable y~ 

~ eficiente, reflejando unicamente el'costo incremental que se generá por el espacio que ocupa cada ~ 
~~ 	 „~ 	 ~ ~ 	 k . :7 	I •F ~ arrendatario, tiene que considerars~e (obligatoriamente)eque las infraestructuras de soporte eléctrico 

Mz tienen la  capacidad de soportar tres (3) arrendatarjos = Considerando ello, `resulta ser.que la úni á 
manerá de ser consrsténte con dicha finalidad nórmatn a es que el ~denominador "Na" (1\'umet o1% 

~,v  de arrendatartos) del factor,"B" de la h ~ietodolog ía sea necesartamente iaual a tres (3) 	~$ ~~, 
rv~ r  	 ✓ 	~~,~,~mv 	,.~s,- ~,+s ~ 	 ~ 

 
: ~ 	~~~ . 	

. 
~ 	

4 	 ~, ~~ .,  
~ « 	 ~~~ 	 ~~~ ~ ~ 	~~~  

.~.w,~~.,~r~. 
 

	

~1.5. 	Por, ello, es itnportánte y necesario'que el Consejo Directivo reconozca que, desde que se aprobó la 
]~ letodológía med ~ ante el Reglaménto en el ano ~ O13, el MTC'había deterni,nado que • el denominador 

~`~ 	 ~' ~~,~i 	á ~P 
 

~Ir  
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"Na" era igual a tres (3). Ello se evidencia claraniente en el Infornie No. 251-2013-MTC/26, de fecha 
17 de octubre de 2013, que sustentó técnica y normativamente la propuesta de texto del Reglarnento. 
Así pues, en la página 22 de dicho infornie se desarrolla la lógica que se siguió para determinar el 
valor del factor "f", tanto en atención a la distancia entre torres/postes, conio al peso que podrían 
soportar aquellas, siendo que el MTC optó por asumir que, en promedio, todas las infraestructuras 
eléctricas podían alojar tres (3) cables, esto es, tres (3) arrendatarios. 

4.6. De este modo, si bien el Informe No. 251-2013-MTC/26 reconoce que hay diversos factores que 
podt•ían tener un impacto en la capacidad real de conipartición de las instalaciones, clarainente el NiTC 
decidió que, para efectos de regulación tarifaría, tenía que considerarse un número fijo, tres (3), coino 
se puede observar a continuación: 

"Se debe irndicar• que podr•ían utili_ar•se diferentes supz.restos j ,  efectuar ajustes al modelo que se 
plantea, rro obstarnte, consider•crnios qtre rrn arreplo -Ceneral estaría compuesto nor una línea4 
tle 3 fase.s (con 3 conductores) de media teusióu (conductores eléctricos AA de 70mnt2) yliió, 
ltasta 3 cables ADSS de fibra hptica en la nrisnta torre o poste  ~ 

En la presente es•tirnación podrían nlanteasse dirersas ti•aricrciones crue afecten el cálculo: 
lado cle las telecomunicaciortes podr•íamos asumir solo 1 o 2 cables de frbra óptica o 
considerar c•ables coaviales niás pesados en lugar de cables de fibr•a óptica, enu•e otras ;. 
variantes; así misnro, del lado de lcr infr -aestructura dé energta eléctr•ica, podríamos consi ~ 

~ . 
 conductores mcís pesados, agregar condu 	

~ 

ctores neutros =o consider•ar conductor•es mas lctin'rnos 
por ejemplo, para baja tensiór7. Por ello,  debido a la vai iabilidad de factores corrsider cmioc  ~ 
pr•udente tomar zm valor para fdel 20% que impliea un rncn•gen de segrn•idacl ra ortafile  

	

o 	 n 	 ~s 	 ~ res recto al 15/ caleulcrdo. 	 ~ 

	

/ 	 (subrayado y énfasis agregados) 	 N  ' ~ 

4.7. En ese orden de ideas, el Informe No. 292-2017-MTC/26, de fecha 4 de agosto de 2017, que sustentá 
la Resolución Viceministerial, sólo sigue la pauta regulatoria yá establecrdá por el MTC en el Iñfor ne 
No. 251-2013-MTC/26, añrtñándo que el criterio de peso o'espacio a través del cual se mide lá 
variable "f' consideró que el número de apoyos o arrendatariós es igual a tres (3), es decir "Na" igual ,  

~ 	~ 	 ~ ,=u tres (3). De ese modo, el Info me No. 292-2017-MTC/26 esclarece las du`das que podría tenerse,sobre 
el valor del denominador'4Na", ratificando que el valor córrecto pará su áplicación en la MetodoloQía ~ 

	

es tres (3). 	 ~ 	 ~~   'V 	- ~ 

	

~~~ _ 	 ~ 	 ~~ 

	

ffl~ 
	~ 

~ 	 ~`  
4.8. Por tanto, corresponde que el ConseJoDirectivo, al momento de emitir el mandato de compartrcion ~ 

sqlicitado en el presente caso precisé que el valor del "Na" ~guál a tres (3) se`fijó desde la émisióñ`del  ,., 	..~, Réglamento, remitiéndose en primer lugar al Informe No 251 2013 MTC126,~ que constituye él 
 ~ . ~ 	 ~ 

	

sustento de lo establecidó'én el Reglamentó: En efecto en el Informe elabórado por la Gerencia 	~ 

uiiicamente se hace referencia al' Informe No 292 2017 MTC/26, cúandó él Informe No 251 2013 ~ " 
~-~: 	 ~ ~ 	

~~ MTC/26 del MTC fue la primera fuente en la que se establece qué él costo increméntal po él 
~

`

,. 	^  	~ 	 ~,  

	

' 	 f., arrendamiento de infraestrüctura se calculó en atencion.a tres (~ ),arrendatarios (el peso de tres cables 
--' 	t~~, 	 XMd£~P«~ 	 " ~• ~  

de fbra optica) por lo que'`corresponde que se rectifique y compléniente lo mdicádo en d i cha página. ~ 

	

"f~ 	~ y 	,.r 	 ~' 
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4.9. 	Lo solicitado previamente resulta trascendental pues, como señalanios en nuestros anteriores escritos, 
desde la entrada en vigencia del Realamento y su Metodolo;ía, los operadores eléctricos y de 
comunicaciones debían haber asignado al denominador "I`Ta" el valor de tres (3). conforme lo ha 
clarainente definido el N1TC. Ciertamente, el haber estado facturando retribuciones calculadas en 
función a un "Na" igual a uno (1), lia implicado que se trans,reda el mandato legal contenido en el 
nunieral 30.4 del artículo 30 del Reglamento; sin respetarse el precio máximo definido en el niarco 
normativo aplicable desde la entrada en vigencia del Reblamento. 

Se debe tener en cuenta que el Consejo Directivo únicaniente se encuentra aplicando la Ntetodolo~ ía 
que, en lo que concierne al valor del denominador "Na", no ha sido modificada, por lo que 
efectivanlente el valor ibual a tres (3) de dicha variable se contempla desde la eniisión del Re,lamento 
y, por ende, desde el inicio de la relación contractual entre AZTECA y ENSA. 	 ~ 

En consideración a lo expuesto, se solicita al Consejo Directivo que se precise en el mandato de 	~ 

conipartición que se emitirá en el presente caso los siguientes puntos, conforme ha sido desarrollado en 
este acápite: 	 ~ c  

~ ~, 

 w~ (i) El valor del factor "Na" igual a tres (3) fue establecido por e1MTC desde la entrada en vicyencia ° 
de la Metodología, conforme se puede verificar de la lectura del [nforme No. 251 
MTC/26 que sustentó la eniisión del Reglamento. 

(ii) El Informe No. 292-2017-1\iTC/26 aclara/esclarece qué el valor del denominador 

	

(3) para la correcta aplicación de la hletodología. 	1,1 
~ 1 

, 

(iii) La contraprestación fijada inicialmente en el Contrato de Conipartición suscrito p 
~.,,, 

ENSA excede el precio máximo que se detern i ina de lá '
, 
 aplicación de la Metodole 

a 	á 

V. SOBRE LA N10DIFICACIÓN DEL CONTRATO DE COAIPARTICIÓN 
~ry  ~'*~  	~ ; 

	

5.1. 	En el Anexo 1 del Proyecto'de 1\1andato, se consi gna la modifcación de 1a Cláusula Sext 
de Compartición, señalándose *expresamente los montos correspondieñtes por retribuciór 

 

unitaria por arrendatario, a c"pmo precisándose que dicha,contraprestación corresponde 
,t 	 .;, .  

infraestructura de ENSA por parte de AZCECA para la ins
~ ,,

talacióii  de  un (1) cable. 
0----
~ ~ 	

~10 

~~ 	 § 5.2. Al respecto, corresponde séñalar qúé; si bien nos encontrámos de acuerdo con la ' inodific 
mr   
valores unitarios niensuales.fijados en el Anexo 1 del Proyecto de Mandato ~résulta nec 

	

- ~ 	~<~ 	 -~ 	~ 	~ 	.~-~ 
. 	 ~ Di recti ~ o precise el último parrafo de la nueva Cláusula Sexta qt su mandato, el Consejo_  
Contrato de Coniparticion Ello, en tanto el'+Consejo Directivo debe precisár que las ñ óc 

~s 	 ~~~~ 	 0 a~~~ 	 'w 

eñaladá expresamente en la propuesta de modificación consignac la retr~bucion mensual~ ~ 

l del Proyecto de hlandato tendrán efecto cuandó lá nuévá ontraprestáción resulté nle ór a la tiJada =  = 
~ or él Mandato 	~ 	~ ~~~ 	~' ~~ 	~ 	

~ ~M ~  !NW
~ p 	 "Ñ ~ ~ 	 ~~a 	 ~~` 	~~ ~C~Í~~~ 	~~ t r U~~ 

Y~.0. 	~,~~,~L 	„~,'~:~e~YS ~~;~ • 	 r 	.A-  `P ¢ 	~~~~"~,~,~  
~,~r 	 ^~ a~.. 	

9 J,~ 
- 

1 ~ 4L,F„ 

i 

 ~ 1̀~, ) ~ ;', "A ~ 3q,."  
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5.3. 	Así, el recálculo y modificación de la retribución niensual deberá operar de nianera automática, a partir 
del siguiente periodo de facturación y sin que sea necesario la suscripción de al-una adenda, siempre 
que la modificación dispuesta iniplique una reducción en el nionto de la retribución mensual. 

5.4. En esa línea. AZTECA propone que, el último párrafo de la Cláusula Sexta que liace referencia a la 
contraprestación del Contrato de Compartición, propuesta en el Anexo 1 del Proyecto de Mandato, sea 
niodificada confornie al sibuiente texto: 

Clátusula Sexta 
Y...) 
La.c par•tes sei°ialan qzíe estos valor•es unitat•ios sercin ajrtstados en fns•nza azrtomáticcr, sin que 
sea necesarict lcr suscripción de wza adenda crl presente Corrtrato de Conipartición, cada re_ 
que los componentes seizalados en la fór•rnula referida ert el primer pcírrafo del presente 
nurneral varlen de acuerdo a lo previsto en el Reglaniento antes citado, y solamente en tanto R. 
éstos intpliquen que AZTECA tenga que pugar a ENSA tuta reti -ibución nternsual ntenor a la IN ~1 
vigernte en la fecha de mociiTcación de los contponentes de la .fór•inrcla. De ser ese el caso, la ~ 
ntodificación de los ralores sttrlirá efectos cr partir del prittrer dia úlil clel mes sigtriente de 
producido el ajrrste. De igual forma operar•cl la ntodiTcación de dichos valores en caso se ~ 
tnodifique Icr metodología de cálculo, salvo disposición na•naativa en conn•ario."  

~ 

	

~ 	 4~~ 
5.5. 	Por tanto, se solicita al Consejo Directivo que también precise el último párrafo de la nueva Cláusüla :J 

Sexta que fija para el Contrato de Compartición, en el extremó'referido a la modificación de la 
retribucíón mensual, confornie lia sido propuesto en el punto ~5 4.  

$~ 

r 	 E 
5.6. 	De otro lado, coincidimos coti la Gerencia que resulta fundamental que en el Anexo 1 del Proyect -o de' 

Mandato, que consibna la niodificación de la Cláusula Sextá ~ del Contrato de Compartición se 
~ . 	 ~~  establezcan los valores unita~rtos mensuales por cada tipo de tor~re de ENSA, así como tambtén se~ 

señale expresaniente cuántas torres de cada tipo se encuentra arrendando AZTECA. Ello, a fin dé dár 
~~ 	 ~~ ,-:z 

certeza y que no exista duda alOuna para ninguna de las partes sobre a cuánto asciende la retrtbuctón 
 EN 

ry  , 
mensual que debe abonarse"por uso compartido de infraestructura.  ~i  _ 	 ~ ,;.  

VI. SOBRE LAS DISCREPANCIAS QUE PUDIERAN TENER AZTECA Y ENSA SOBRE'LOS 
~1

~~I
~~ `¡ 

,., . r    

11IONTOS FACTURADOS ÁNTES DE LA Ei19ISIÓl' DEL AIANDATO DE COI\IPARTICI0 
/ 

6.1. En el Proyecto de Mandató se tndtc~ que "los tértrunos~Cot~t~ ~qrre eventuúlmente sean 	~ 
 ~    

ntodifrcados por el ntandato de coniparticicin que emita el OSIPTEL, entrarárt en vigor con !cr 
, 	

~  

aprobacicin del tnandato": De ese modo, las retribuciones mensuales que ,sean fijadasien el mandato de 
compartición de infraestr~ü¢cturá podran ser éxigidas desde lá entrada eñ vtgéiicia del+p ónuñciamiento 

- 	1 d 	;1N~ 	 ~:~ 	 ~ y,  

emitido por el ConseJo Dtrectrvo. 	1~' 	h~' ~~~ 	~~~~ ,~ 	~~ 	x~u  	~, 
y~,v 	 ~ 	 ~ ~ ~~ 	~ 

A-  -i 	 , ~ 	~`-~  
6.2. ~~ St bien dicho punto;expues~to en ~el Proyecto de h9a~n*da~t és cotr e ó el Consejó D~réct>vo de~ e~~~ 

~ precisar que cualquier discrepancta'que pudteran tener AZTECA'y ENSA sobre los montos factura`dos 
~ 

~° 	 ~ ~~  
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liasta la feclia de eniisión del niandato, podrán ser discutidos por las empresas en el fuero de solución 
de controversias pertinente. 

6.3. 	En efecto, si bien AZTECA entiende que los efectos del inandato de conipartición no son retroactivos, 
es necesario que el Consejo Directivo reconozca que las partes tienen legitimidad para buscar solución 
a las discrepancias que puedan tener respecto a los inontos ya facturados en otro fuero. 

6.4. 	Por tanto, se solicita al Consejo Directivo que precise en el niandato de compartición que las partes 
podrán acudir al mecanismo de solución de controversias correspondiente, en caso inantensan al,una 
discrepancia respecto de la contraprestación en un periodo anterior a la vi-encia del niandato. ~ 

POR TANTO: 
A USTEDES SOLICITAMOS: que, en consideración a los conientarios al Proyecto de Nlandato ezpuestos, 
se proceda con la emisión del Mandato de Conipartición en los términos solicitados por AZTECA, que 	~ 
incluyan las precisiones indicadas en el presente escrito. 	 ~y 

Linia, 24 de mayo de 2018 
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